
 

 

 

 

 VISTO: El inciso 14 del artículo 37 de la Constitución de la República; 

 VISTA: La Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, del 11 de 

octubre del 2005. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR la Convención Iberoamericana de los Derechos de los 

Jóvenes, del 11 de octubre del 2005. Con esta Convención los Estados parte reconocen a 

los jóvenes como sujetos de derechos, actores estratégicos capaces de ejercer 

responsablemente las libertades, asimismo los Estados se comprometen a respetar y 

garantizar el pleno disfrute y ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales de los jóvenes. Con la adopción de esta Convención el Estado se 

compromete a formular políticas y proponer programas que alienten y mantengan de 

modo permanente la contribución y el compromiso de los jóvenes con una cultura de paz 

y respeto a los derechos humanos y la difusión de los valores de la tolerancia y la 

justicia; que copiado a la letra dice así:   

   

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los nueve (09) días del mes de enero del año dos mil siete (2007); años 163 de la 

Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 
 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 
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                              los Jóvenes, del 11 de octubre del 2005. 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                    DIEGO AQUINO ACOSTA 

ROJAS,    

   Secretaria.                                     Secretario. 
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